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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez. Pasa con escrito de la apoderada de 
la parte demandante en el que indica que remitió la respectiva notificación a la 
demandada por correo electrónico.- Sírvase proveer.  
Cali, 18 de mayo de 2021 
 
 

 Auto No. 869 
 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 Cali, dieciocho de mayo de dos mil veintiuno.                
  
 Evidenciado el escrito que antecede y como quiera que no se 
allega el acuse de recibido de la constancia de notificación a la madre y 
representante legal del menor demandado señora ERIKA VIVIANA TROCHEZ 
TROCHEZ, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 
 

RESUELVE     
 
 Requiérase a la parte actora para que allegue la constancia 
de entrega del correo electrónico con acuse de recibido por parte la madre y 
representante legal del menor demandado señora ERIKA VIVIANA TROCHEZ 
TROCHEZ, el cual deberá contener el respetivo correo institucional del Juzgado, a 
fin de no vulnerar el derecho a la defensa de la parte demandada,  o en su efecto se 
le indica que la empresas de correo, realizan los envíos de dichos correos 
electrónicos con certificación de acuse de recibido o si fuere del caso, bien podría 
realizar la diligencia de notificación conforme lo establece el artículo 291 y 292 del 
Código General del Proceso.- 
 
  
    NOTIFÍQUESE, 
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